




























































 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAVICENCIO 

SALA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA  

 

Proceso:         Acción de Tutela  

Radicación:    500013153001 2021 00251 01 

 Accionante: YARDLEY ANDREINA AGUILAR                        

CASTAÑEDA 

 Accionados:    SERGIO ANDRÉS OLIVERA CÁRDENAS 

Y CENTRO ZONAL 2 DE 

VILLAVICENCIO DEL ICBF. 

Vinculados:      COMISARIA DE FAMILIA, DEFENSORÍA 

DE FAMILIA CENTRO ZONAL 2 Y 

PROCURADURIA PARA LA INFANCIA Y 

LA ADOLECENCIA DE 

VILLAVICENCIO. 

  

Acta No. 114. 

 

Villavicencio, noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021)  

 

SENTENCIA 

 

Corresponde decidir la impugnación presentada por la accionante 

en contra de la sentencia de 20 de septiembre de 2021, providencia 

proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio 

dentro de la acción de tutela instaurada  por la señora YARDLEY 

ANDREINA AGUILAR CASTAÑEDA, contra el señor SERGIO ANDRÉS 

OLIVERA CÁRDENAS y el CENTRO ZONAL 2 DE VILLAVICENCIO 

DEL ICBF, trámite al que se vinculó a las partes indicadas en la 

referencia. 
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ANTECEDENTES 

 

1.-  LA ACCIÓN DE TUTELA. 

 

La señora YARDLEY ANDREINA AGUILAR CASTAÑEDA, presentó 

acción de tutela para que se amparen sus derechos fundamentales 

al debido proceso , a tener una familia y no ser separada de ella 

que, según los hechos por ella expuestos le están siendo 

vulnerados. En el escrito que contiene la petición aseveró: 

 

-. Que en audiencia celebrada el día 25 de octubre del año 2016, en 

el Centro Zonal de Villavicencio 2 del ICBF, la accionante y el señor 

Sergio Andrés Olivera Cárdenas suscribieron acta de conciliación, 

en la que acordaron que la custodia y cuidado personal de su hija 

menor estaría a cargo de la progenitora. 

 

-. Que luego de agredirla verbal, física y psicológicamente , el 25 de 

agosto del año en curso,  de manera arbitraria, el señor Sergio 

Andrés Olivera Cárdenas impidió el regresó de su hija a su casa de 

habitación. 

 

-. Que el 3 de septiembre de 2021,  puso en conocimiento de la 

Fiscalía General de la Nación y del ICBF, los hechos de violencia 

intrafamiliar y el uso arbitrario de la custodia, sin que por ello 

recibiera algún tipo de orientación o medida para restablecer los 

derechos de su hija menor y los suyos. 

 

-. Solicitó se resuelva de fondo el retorno de la custodia de su hija, 

ya que el hecho de esperar una resolución ordinaria  desconocería 

flagrantemente los derechos de la niña y pide tener en cuenta que 

no obra prueba de maltrato, abandono o alguna irregularidad de su 

parte con la menor.  

 

2.-  RESPUESTA DE LA PARTE ACCIONADA Y VINCULADOS. 

 

2.1.- DEFENSORA DE FAMILIA CENTRO ZONAL 2 DE 

VILLAVICENCIO DEL ICBF , dijo que, bajo el radicado No. 

1762754733, recibió por parte de la accionante una petición de 
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restablecimiento de derechos por incumplimiento al régimen de 

visitas y custodia, solicitud en la que relató que el señor Sergio 

Andrés Olivera Cárdenas, faltando a lo establecido en el acta de 

conciliación que fijó la responsabilidad de custodia de la niña en 

cabeza de su progenitora, le arrebató la custodia que ostentaba 

sobre su hija, por lo cual decidió con auto de fecha 3 de septiembre 

de 2021, reunir el equipo interdisciplinario en las áreas de 

psicología, trabajo social y nutrición, para establecer las reales 

condiciones de la menor, las que arrojaron que todos los derechos 

de la menor estaba garantizados sin ningún inconveniente.  

 

Expuso que, desde el 9 de junio de 2021 bajo el sim. 254110075, 

aparece registrado que el señor Sergio Andrés Olivera Cárdenas 

solicitó revisión de custodia, alimentos y visitas de la menor; por lo 

cual se emitió boleta de citación para el 10 de noviembre de 2021 y 

adjuntó copia de los documentos aportados por el progenitor sobre 

la demanda instaurada ante Juzgado Cuarto de Familia del Circuito 

de Villavicencio para reclamar su custodia y cuidado personal, 

alimentos y visitas. 

 

2.2.- LA COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA, se opuso a la 

prosperidad del amparo tutelar manifestando que, según la 

denuncia remitida por la Fiscalía General de la Nación  de 

Villavicencio, el 6 de septiembre de  2021, a través del proceso No. 

133 sobre diligencias de violencia intrafamiliar , el 14 de septiembre 

de 2021, de manera oficiosa avocó conocimiento de la situación. 

 

Dijo que al correo electrónico de la accionante, al igual que a la 

Policía Metropolitana de Villavicencio, para lo de su competencia, le 

fueron enviadas las medidas de protección. 

 

Que a la actora se le comunicó citación para que el 23 de 

septiembre de 2021 se presentara a la Comisaria Tercera de 

Familia, con el fin que ampliara los hechos objeto de la denuncia y 

frente al hecho de no respetarse el pacto de custodia, dijo que, 

según la denuncia formulada por la accionante, la Fiscalía General 

de la Nación era la encargada de verificar el hecho como delito. 
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2.3.- LA PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA, manifestó 

desconocer los hechos relacionados en la acción constitucional , sin 

embargo, dijo que de confrontar los documentos aportados con la 

tutela se evidenciaba el acuerdo de custodia y cuidado personal de 

la niña, que en todo caso debía respetarse hasta tanto no exi stiera 

otro que lo modificara; recomendó tener en cuenta la respuesta que 

presentaron los accionados, que en caso de verse afectados los 

derechos de la menor, estos debían ser salvaguardados.   

 

➢  Los demás intervinientes guardaron silencio  sin dar respuesta a 

la acción constitucional . 

 

3.- DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.  

 

El  Juzgado Primero Civil  del Circuito de Villavicencio, bajo el 

entendido de que los derechos de la menor no se encontraban en 

riesgo, como se podía evidenciar de  lo expuesto por los 

profesionales en salud mental y equipo interdisciplinario en 

psicología, trabajo social y nutrición, quienes reiteraron que los 

derechos de la menor no estaban comprometidos sino por la 

discusión de custodia, así como que la menor no estaba en 

desacuerdo de compartir con su progenitor, al punto que durante la 

entrevista que se le realizó, siempre mencionó encontrarse en 

adecuadas condiciones, mediante providencia calendada 20 de 

septiembre de 2021, negó el amparo solicitado por la accionante,. 

 

4.- IMPUGNACIÓN. 

  

Inconforme con la decisión, manifestando que se desconoció lo 

consignado en el  acta de conciliación suscrita el 25 de agosto de 

2016, la cual, haciendo tránsito a cosa juzgada, le asignó la 

custodia y cuidado personal de su hija, que posteriormente le fue 

arrebatada de manera arbitraria y bajo el uso de la violencia 

ejercida por el padre de la menor, la accionante presentó 

impugnación. 
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Argumenta que no existe una orden judicial que le suspenda la 

custodia y cuidado personal de la niña y que, en todo caso, ante 

cualquier inconformidad, es al padre de la menor a quien le 

corresponde acudir a las vías administrativas y judiciales para 

cuestionarla. 

 

Manifestó que era inaudito admitir que se le reconociera al padre de 

su hija un adecuado ejercicio de la custodia, teniendo en cuenta 

que éste la adquirió de forma arbitraria y bajo el uso de violencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- DEL HECHO SUPERADO. 
 

El hecho superado se ha entendido como el evento en el que han 

desaparecido los supuestos fácticos que motivaron la presentación 

de la acción de tutela, circunstancia que torna inocua o carente de 

objeto, la decisión del juez constitucional 1. 

 

2.- CASO CONCRETO.  

 

La decisión de primer grado debe ser revocada, por las razones que 

pasan a exponerse: 

 

➢  Pretende la accionante se ordene el retorno de la custodia de 

su hija, la cual según el acuerdo suscrito con el padre de la 

menor en el Centro Zonal de Villavicencio 2 del ICBF,  ella 

ostentaba desde el 25 de octubre de 2016, custodia que de 

manera arbitraria y bajo el uso de  violencia le fue arrebatada 

por el progenitor el 25 de agosto de 2021. 

 

➢  Sostuvo que el día 3 de septiembre de 2021, presentó solicitud 

de restablecimiento de derechos ante el ICBF, sin que dicha 

entidad iniciara algún procedimiento administrativo a favor de  

los derechos de su hija y los suyos.  

 

                                                 
1 Sentencias T-308 de 2003, T-093 de 2005,  T-137 de 2005,  T-753 de 2005, T-
760 de 2005, T-780 de 2005, T-096 de 2006,  T-442 de 2006, T-431 de 2007.  
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➢  El juez primer grado resolvió denegar el amparo solicitado al 

encontrar que no se cumplió con los presupuestos de 

procedibilidad del amparo y la inexistencia de amenaza alguna 

al derecho superior de la menor.  

 
➢  En curso del actual trámite  constitucional, se constató  que la 

accionante fue notificada para comparecer el día 10 de 

noviembre de 2021, a diligencia de revisión de custodia, 

alimentos y visitas de su hija menor, presentada ante la 

Defensoría de Familia del Centro Zonal de Villavicencio 2,  por 

el accionado Sergio Andrés Olivera, el 9 de junio de 2021 , 

según registro del sim. 2541100752. 

 
➢  Como consecuencia del hecho antes expuesto, la Sala de 

manera oficiosa solicitó por correo electrónico el 10 de 

noviembre de 2021, a la Defensora de Familia de Villavicencio, 

la remisión del Acta de la diligencia de revisión de custodia, 

alimentos y visitas de la menor realizada en la fecha citada, 

respuesta que fue recepcionada el mismo día con el adjunto 

de constancia de la audiencia. 

 
➢  De la copia de la constancia remitida por la Defensora de 

Familia con sim 2541100753, se constató el fracaso de la 

diligencia por falta ánimo conciliatorio de  los progenitores de 

la menor, dejando en todo caso vigentes los acuerdos 

consignados en el Acta de Audiencia celebrada el 25 de 

octubre de 2016 ante el ICBF 4, esto es, entre otras cosas, que 

la custodia y cuidado personal de la menor María José Olivera 

Aguilar, continuará bajo el ejercicio de su progenitora, la 

señora Yardley Andreina Aguilar Castañeda.  

 

➢  Por lo anterior, en aras de garantizar el interés superior de la 

menor con relación a la decisión tomada por la Defensora de 

Familia dentro del trámite de revisión de custodia, a limentos 

y visitas llevada a cabo el  día 10 de noviembre de 2021, se 

                                                 
2 Página 2 y 13 del archivo digital en PDF de la contestación emitida en sede de tutela por la 
Defensoría de Familia Centro Zonal 2 de Villavicencio. 
3 Constancia de conciliación fracasada por falta animo conciliatorio, enviada por la defensora de familia 

Sandra Judith Montenegro Guerrero, el día 10 de noviembre de 2021, al correo electrónico del Despacho 

precedido por el Magistrado Rafael Albeiro Chavarro Poveda.  
4 Página 25 a 27 del archivo digital en PDF de la contestación emitida en sede de tutela por la 
Comisaría Primera de Familia de Villavicencio. 
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exhortará a dicha dependencia realizar todas las acciones 

correspondientes a garantizar la entrega de la menor por 

parte del señor Sergio Andrés Olivera a la accionante, la 

señora Yardley Andreina Aguilar Castañeda, para que 

continúe ejerciendo su derecho custodia y cuidado de su hija, 

tal y la venía realizando, advirtiendo en todo caso que esta no 

podrá ser modificada nuevamente por vías de hecho como ya 

ocurrió, sino por trámite ya sea administrativo o judicial, 

autorizado por autoridad competente.  

 
➢  Por lo anterior, la Sala considera superada la vulneración de 

los derechos fundamentales invocados por la accionante  al 

debido proceso, a tener una familia y no ser separada de ella . 

 
 

➢  Bajo este panorama, el amparo constitucional concedido se 

torna actualmente carente de objeto, circunstancia que 

conlleva a revocar el fallo impugnado.  

 

DECISIÓN. 

 

La Sala de Decisión Civil -Familia-Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio, administrando justicia en nombre 

del pueblo y por autoridad de la Constitución.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia proferida el  20 de septiembre de 

2021, proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Villavicencio que negó la presente acción de tutela. En su 

lugar, DECLARAR  la carencia actual de objeto por hecho superado, 

según las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO. EXHORTAR a la Defensoría de Familia del Centro Zonal 

dos de Villavicencio, para que garantice la entrega de la menor por 

parte del accionado Sergio Andrés Olivera a la accionante, señora 

Yardley Andreina Aguilar Castañeda, teniendo en cuenta el interés 

superior de la menor.   
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TERCERO. NOTIFICAR  a las partes esta providencia por el medio 

más expedito. 

 

TERCERO.   ENVIAR las diligencias a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

DELFINA FORERO MEJÍA             

MAGISTRADA                                      

 

 

HOOVER RAMOS SALAS 

 MAGISTRADO 
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Siendo las 3:30 pm del día 16 de diciembre del 2021 se realiza diligencia de 

acompañamiento a orden de rescate que obra dentro del incidente de 

desacato, en el cual se ordena judicialmente el rescate de la niña MARIA JOSE 

OLIVERA AGUILAR  de 10 años de edad.  

Ubicada la dirección de residencia con nomenclatura Conjunto Morichal Sector 

Amarilo Torre 12 apartamento 301. Se realiza identificación de residencia del sr. 

sergio andres olivera cardenas, Progenitor de la niña MARIA JOSE. Conociendose 

por parte del guarda de seguridad, sr. JHON TORRES, (empresa de vigilancia 

mosgal), que el sr. SERGIO, es propietario del apartamento, no residente. 

Seguidamente, se obtiene la siguiente dirección registrada en el SIM, Sistema de 

Información Misional, ICBF, : Conjunto residencial Maria Paula, MZ9 CS6. Lugar de 

residencia, cuya nomenclatura, resulta corresponder al lugar de residencia del sr. 

SERGIO, en donde  convive con la sra GINA, y la niña MARIA PAULA. 

Corroborandose de esta manera que en dicha ubicación, es residente la niña 

MARIA PAULA, desde hace significativo tiempo. Atiende la diligencia la sra 

VANNESA ROJAS. CC. Venezolana 24679305. Quien informa que la niña MARIA 

PAULA, no se encuentra en la ciudad, que salieron de la casa, y no tiene presente 

cuando llegaran. Aporta los siguientes numero de teléfono: 3124986394 y 

3219003181. Se realiza respectiva comunicación, resultando infructuosa la 

llamada. De esta manera seguidamente se solicita el registro fotográfico de las 

condiciones habitacionales en las que se desenvuelve la niña MARIA PAULA, y se 

obtiene el registro fotográfico, que en competencia desde la intervención social, 

puede identificarse que la niña, se desenvuelve en un entorno con condiciones 

habitacionales adecuadas, en el cual se cuenta con elementos del hogar, que le 

permiten calidad de vida. Aunado a ello, se refiere por parte de la cuidadora, 

que en el medio familiar el trato entre los miembros es afectuoso, tranquilo, y es la 

niña MARIA PAULA, el centro de la vida familiar. Seguidamente se solicita a la 

cudiadora sra VANESSA, por favor intentar comunicarse con el sr. SERGIO, y 

referirle que es solicitado en el ICBF, para Diligencia Administrativa, en la cual 

debe presentarse con la niña MARIA PAULA, Direccion Sede Regional meta.  
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De esta manera se da por terminada la diligencia de acompañamiento 

psicosocial. Adelantada con la Doct. FANNY SILVA, Psicologa, y la Doctora Sandra 

Montenegro Defensora de Familia. 

Elaborado, 

ADALUZ CASTRO LASSO 

Profesional unversitario 

CZ 2 Villavicencio 

Asuntos Extraprocesales  

Regional Meta 

 

Se adjunta registro fotográfico. 

CONDICIONES HABITACIONALES  
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 ESPACIO HABITACIONAL MARIA PAULA 

 





  CE-006 - 0000000100 – 2021

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 28034821

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Aguilar Castañeda,Yardley Andreina

TIPO DE TRABAJADOR

01/10/2020

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Dependiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO



TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN RC 1123444490

NOMBRES Y APELLIDOS

BeneficiarioTIPO DE AFILIADO

Olivera Aguilar,Maria Jose

TIPO DE TRABAJADOR

01/10/2020

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Aguilar Castañeda,Yardley Andreina, a los 22 días del mes de septiembre
del año 2021.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.












































































































































